
25 Cents. SABADO 2 de MARZO de 1912 26 Cents.
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Nmn. 7047
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de loa mencionado* periódicos, O. d< 6 AMl A itS^Y

SECtiM M LA METI
PARTÍS OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria hagduia, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Aacañao é lofantee D. Jaime, 
0.a Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan eiu novedad en -a maportaoie salud.

De igoai be lefiuio disfrutan las demás 
peteonas de la Augusta Real Familia.

Gacetas 28 y 29 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Litil
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la (Jonsutucion, Rey de España;
A lodos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo l.° En los almacenes, tien
das, oficinas, escritorios, y en general 
en todo establecimiento no fabril, de 
cualquier clase que sea, donde se ven
dan ó expendan ardeuios ú objetos al 
público ó se preste algún servicio rela
cionado con él por mujeres empleadas, 
y en los locales anejos, será ooiigatorio 
Para el dueño ó su representante parti
cular ó Compañía tener dispuesto un 
asiento para cada uua de aquéllas. Ca
da asiento, destinado exclusivamente á I 
una empleada, estará en el local donde | 
desempeñe su ocupación, en forma que | 
pueda servirse de él y con exclusión de 
los que pueda haber á disposición del I 
Público.

Como locales anejos, sujetos, por tan- 
t0) á la obligación de la Ley, se con- 
Bideran todos los que, aunque separa
dos del lugar donde se realice la venta 
6 el ¡servicio se comuniquen con él, 
sean en el mismo ó en distinto piso.

La obligación se extiende lambién á ' 
las ferias, mercados, pasajes, exposicio
nes permanentes al aire libre o indus
trias ambulantes, sean o no anejos de 
°tro establecimiento.

Toda empleada podrá utilizar su 
asiento, mientras no lo impida su ocu
pación, y aun durante ésta cuando su 
naturaleza lo permita.

Art. 2.° El cumplimiento de esta 
Ley será objeto de la Inspección del 
Trabajo del Instituio de Reformas 80- 
ciales, y con arreglo á las disposi
ciones que regulan el funcionamiento 
de la misma.

Art, 3.° Las infracciones de esta 
Ley se castigarán con la multa de 25 á 
25U pesetas, aplicable esta última can
tidad en caso de reinsidencia.

Habrá reinsidencia siempre que el 
Penado por una infracción incurra en 
otra igual dentro del año en que come 
tió U anterior.

En todo lo relativo á penalidad regi
rá lo dispuesto en el capitulo 6.° del Ro 
glamento vigente de inspección y dispo
siciones que con ella se relacionen, en 
cuanto sean aplicables, ó las que se dic
ten sobre la materia.

Art. 4.° Un ejemplar, por lo menos, 
de esta Ley, se colocará en sitio visible 
del local ó locales del establecimiento 
donde haya de ser aplicada.

La presente Ley entrará en vigor á 
los tres meses de su publicación.

ARTICULO ADICIONAL
El Gobierno, oído el Instituto de Re

formas Sociales, dictará las instruccio
nes que estime oportunas para dar cum
plido efecto á la presente Ley,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutarla presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Fe 
brero de mil novecientos doce.

YO EL REY
El Ministro de la Gobernación, 

Antonio Barroso y Castillo
(Gaceta 28 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: Vistas las cousultas for

muladas por algunos Ayuntamientos, 
exponiendo determinadas dadas acerca 
de la aplicación de la tabla de propoi - 
clones correspondiente al n.® 137 del 
cuadro de inutilidades, por encontrar en 
aparente desacuerdo las normas que se 
fijan en la casilla cuarta de dicha tabla, 
1 eferentes al propio factor antropomé
trico:

Considerando que para evitar diver
sas interpretaciones en la apreciación de 
hechos, que es necesario juzguen todos 
los peí Rus con igual criterio, conviene 
dejar consignado que dicho desacuerdo 
proviene de considerar como preceptivas 
las cifras de la casilla séptima, que apa
recen representando el concepto de Uti
lidad, cuando realmente no tienen más 
que un valor relativo, no podiendo, por 
tanto, constituir una norma única y 
precisa para la apreciación de la robus
tez del individuo, figurando en la citada 
casilla no como módulo obligado, sino 
como precepto reglamentario, lo que 

! hoy solo se basa en datos aproximados,
El Rey (q. D. g.), ha tenido á bien dis

poner, como ampliación a la Real orden 
circular de 16 del mes actual (D. O. nú 
mero 38), en la cual se daban reglas pa- 

I ra la medición torácica y reconocimien- 
I 10 facultativo de los mozos llamados a 
I tilas, que los Peritos facultativos que 
I hayan de efectuar las mencionadas ope- 
j raciones se atengan exclusivamente en 
I susjuicios á lo preceptuado en la casilla 
5 cuarta de la citada tabla, par ló que se 

refiere á las relaciones entre la talla y 
el peso de los mozos, ya que las fórmu
las que en ella se encierran compren
den todas las unidades y grupos de 
tallas, y al mismo tiempo llevan en si 
virtualmente definidas la utilidad ó inu
tilidad del individuo por este concepto.

De Real-orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V». ^E. muchos años. Ma
drid, 26 de Febrero de 1912.

LUQUE 
Señor;,. 1

(Gaceta 27 de Febrero)

MINISTERIO DE LA ^GOBERNAOION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Al ser presentado á laa Cortes el pro

yecto de ley suspendiendo la de 19 de 
Mayo de 1908, sobre Tribunales indus
triales, dejaron de funciouar en muchas 
capitales los mencionados organismos, 
que siempre habían tropezado en la 
práctica con grandes dificultades eu eu 
desenvolvimiento, ya por el retraimien
to de patronos ú obreros, que se nega
ban resueltamente á acudir á la elec
ción, ya por la enorme cantidad de 
casos en que el Tribunal no podía cons
tituirse por no asistir el número suficien
te de jurados, ya por entender que la 
citada ley estaba en suspenso desde ei 
punto y hora en que aquel proyecto se 
presentó á las Cortes, siendo aprobado 
por el Congreso en término brevísimo 
eu razón á la urgencia con que se pre
sentaba, ya, en fiu, por no haberse he
cho la renovación de jurados en aquellos 
puntos en donde correspondía, pura evi
tar un trabajo inútil y en espera de que 
el repetido proyecto había de conver
tirse en ley en muy corto plazo, como 
era la inteñeión del Gobierno.

Razones que no son del caso,, fueron 
demorando la realización de este propó
sito mas de lo que se pensó en un prin
cipio, y al presentarse á las Cortes el 
proyecto ae reforma de la ley que orga
niza aquellos tribunales, se creyó con
veniente retirar el de suspensión de la 
actual, precisamente para evitar todo 
pretexto de que siguiera entendiéndose 
que la ley de 19 de Mayo de 1908 no es
taba en vigor, ya que no puede preverse 
el tiempo que tardará en convertirse 
en ley el nuevo proyecto, y con el fin de 
evitar toda duna, conviene dejar clara
mente consignada la vigencia de la cita
da ley de Tribunales industriales, y, por 
tanto, usi debe teneno eu cuenta V. 8. 
en lo que se refiere á los casos ante
riormente consultados ó á cualesquiera 
otros que en Lo sucesivo puedan susci
tarse.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Febrero de 1912.

BARROSO
Señor Gobernador civil de la provincia 

de.,,
(Gaceta 28 de Febrero)

fhOlISCIAL
Núm. 604

G-obiemo Civil
Secretaria.—Negociado 4.°—Circular
El limo, señor Director General de 

Administración en telegrama fecha 2T 
del actual me dice lo siguiente:

«Ruégole que con toda urgencia re
mita cuantos datos pueda obtener acer
ca de cada uno de los Establecimientos 
benéficos provinciales y municipales 
detallando extensamense el origen y 
vicisitudes de cada uno de la provincia, 
expresando el estado del edificio que 
actualmente ocupan y el lugar de su 
emplazamiento así como los pabellones, 
solar y anejos de que constan, señalan
do las deficiencias que sean apreciadas 
ó demuestren sus excelencias y buen 
régimen y determinando con toda exac
titud el número de acojidos y de camas 
en cada establecimiento.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial á fin de que por los 
señores Alcaldes de esta provincia se 
dé inmediato cumplimiento, comuni
cando á este Gobierno los datos relati
vos á los Establecimientos municipales 
que radiquen en sus respectivos térmi
nos, encareciéndoles al propio tiempo 
la mayor urgencia en el servicio por 
estar reclamado con este carácter por 
la Superioridad

Palma 29 de Febrero de 1912.
EL Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 584 
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES
UtiUdadts.—Habiéndoaa recibido en es

ta AdmiüisuacióQ una circular recordato
ria ae 1& Dirección General de Contribu
ciones encamioed^ al más exacto cumpli
miento del vigente Reglamento de Utili
dades en los distintas Epígrafes de la 
Tarifa 1.a (utilidades del personal) y í fin 
de que las entidades o particulares a 
quienes afecte no puedan alegar su igno
rancia en el cumplimiento de aquellos, 
por medio de la presente circular se trans
criben ios artículos y disposiciones dicta
das para el cumplimiento de lo vigente
mente legislado en cuanto a la Tarifa 1.* 
del impuesto de Utilidades,
Reglamento definitivo de 18 Septiembre 

de 1906 para la exacción y cobranza 
del Impuesto de Utilidades.
Artíouio 36. Loe Dnecmies ó Gerentes 

de las sociedades, compañías 0 empresas 
y los particalnies que tengan empleados 
con sueldos, asignaciones, retribuciones, 
comisiones ó gratificaciones ordinarias ó 
extraordinarias oomprendidís en la Tarifa 
1.a epígrafe l.° letra A. y epígrafe 2.° 
letras A. y B., presentarán en el primer 
mes de cada año por cada uno de sus oou- 
ceptoe une declaración jurada detaHiudu

M.C.D. 2022



2
los nombres, domicilio y utilidad toh! 
imponible, debiendo dar cuenta á la Ad- 
ministreción de las alíetaoioüeeqatduran
te el trimeBtre ocurran ea los diez p?ime* 
ros diae del mes siguienta al vencimiento 
de cada trimeetre.

Si pasados los diez primeros dias no se 
hubiera recibido la declaración de altera
ciones, la Administración liquidará por 
loa datos del trimestre anterior sin perjui
cio de la responsabilidad determinada en 
el último pnrrafo del artículo 35.

Circular de la Dirección General de Con-

dadela, Mahón, Mercadal, San Luis, en conocimiento del limo. Señor Delega- i
Ibizs, Sen J j¿é y Director de *a Bmefi- do de Hiclenda, para que en su vista im-
cencía de Mahón, en el plazo que deter- ponga a ios morosos las multas correspon- 5 
mine el caso 3.° del artículo 17 del Regla- dientes, dentro de los limites eetableaidoa 
mentó de1 impuesto sobre pegos, la certi- en el párrafo 16 articulo 34 del Regla- 
ficaoióu que acredite detallada y separa- mentó orgánico en armonía con las día- 
damente cada uno de los pagos efectuados posicionee de las leyes Provincial y Mu- 
en el 4.° trimestre de 1911; esta Admon. nicipa! vigentes, con la que desde luego 
en cumplimiento de lo dispuesto en el quedan coomioados.
articulo 19 del citado Reglamento, conce- Palma 29 Febrero de 1912. —El Admi
de un plazo de 15 diae para que dichas trador de Propiedades é Impuestos, Fran- 
Autoridades remítan los certificados da cisco Fons.
referencia; transcurrido éste, ee pondrá -----

Núm, 580 c
ALCALDIA DE PALMA

Fomentó. —Habiendo acudido á esq 
Alcaldía D. Francisco Miri t Catbonell I 
pidiendo permiso pata trasladar el moler 
á gas de cuatro caballos de fuerza, qQe 
tenia instalado en su fábrica de ag^ 
carbónicas sita en la calle de la Rier| 
n.° 16, 22 y 28, á la del Ateo de , 
d&rced donde ha trasladado su citadi 
ndustría, y en cumplimiento de lo qC! 
previenen las Ordenanzas mnoicipake,ee 
inuncia al público que el expediente ei 
hallará de manifiesto en la Secretaria

trióuciones.—l.0 Que ías Administracio
nes de Hacienda ¡leven das registros con 
sugeción a loe adjuntos modelos número 
1 y 2 donde consten los individuos auge- 
tos á la contribacióa sobre utilidades por 
la tarifa 1.a de la ley, cuyas cuotas se ha
gan efectivas respectivamente por medio 
de recibo ó por ingreso directo en ei Te
soro.

Núu. 539
COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 

" ♦----------

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas & efecto por administración 
durante el mes de Enero del aüo 1912.

este Exorno. Ayuntamiento por espacio de 
15 dias contados desde la publicación de 
este anuncio en el B. 0. de esta provinch 
á efectos de reclamación,

Palma 28 Febrero de 1912.—Ei Alca), 
de, Antonio Pou,

Núm. 581
Fomento. — Habiendo acudido á eeti 

Alcaldía D Miguel Miralies Font, coia 
párroco de la parroquia de Santa Eulalii, 
pidiendo permiso pera ínsthlar un motor 
eléctrico de un caballo y madio de fneizi 
con ven ti-ador directo al eje del miemo, 
para impeler el aire el órgano de la propii 
Iglesia, y en cumplimiento de lo qne pre
vienen las Ordenanzas monicipa'es, se 
anuncia al público qne el expediente ee 
hallará de maoifiebto en la Secretaria de 
este Exorno. Ayuntamiento por espacio 
de 15 dias contados desde la publicación 
de este anuncio en el B. 0. de esta pro
vincia á efectos de reclamación.

Palma 28 Febrero de 1912. —El Alcal
de, Antonio Pou.

Núm. 582
Fomento.- Habiendo acudido á este 

Alcaidía D. Francisco Miret Carbonell, 
pidiendo permiso para insíalar cinco mo
tores eléctricos, tres de dos caballos di 
fuerza cada uno, y dos de un caballo parí 
el fnneionamiento de la industria de agoBí 
carbÓDioaa que tiene establecida er h 
calle del Arco de ¡a Merced, y en enm- 
plimiento de lo que previenen les Orde
nanzas muninipales, so anuncia al público 
qus el expediente se hallará de manifitelo ; 
en la Secretada de este Excmo. AyuiiU- 
miento por espacio de 15 días coñudos 
desde la publicación de ^ste anuncio eo 
el B. 0. da esta provincia á efectos di 
reclamación,

Palma 28 Febrero de 1912.—El Alul 
de, Antonio Pon, •

Num. 601
AYUNT.° DE VILLAFRANCA

Vetificado en sesión extraordinaria del 
dir- 20 del actual el sorteo de los Sefiottí 
contribuyentes que en concepto de Voca
les Asociados han de formar parte de la 
Junta municipal de este término durenta 
el actual año, á tenor de lo dispuesto en 
el artículo 68 de la vigente ley municipe i 
se hace público que hsn resultado elegí' 
dos loe Señores que á continuación b i 
expresan: .

Sección 1.a. — D. Bartolomé Barceio 
Barceló, D M guel Amengua! Sastre y 
D. Jaime Nicolao MarimóD.

Síc c ó ü 2 a.—D. Jorge Gari NicobOi 
D. Sebastian Gari Sastre y D. Loíet-10 
Mestre Artigues.

Sección 3 a. — D. Antonio LlaoerBi 
Reselló, D. Juan Nicoiau Saneó y ¿úl’ 
Gabriel Barceló Barceló.

Villefranca 26 de Febrero de 1912.*^ 
El Alcalde, Bartolomé Bauzá.—P. A. °8 
A.—Antonio Oliver, Secretario.

Listas definitivas de Concejales y Cot*' 
tribuyentes con derecho á la elec^ 
de Compromisarios para Senadores-

Núm. 494
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS

Señores del Ayuntamiento
D. Manuel Santa María Vidal 

Juan Fanals Pone

El Hbro modelo niimero I contiene los e^i- 
grafes siguientesi—Epígrafe l.° (a) Dirsc- 
iorse, Gementes, Cvnstjerod, Administra
dores, Comisionadas, Delegados ó Reple
tantes de Jos Bancos, compañías, socieda
des, Montes da Piedad, Cajas da Ahonoa 
y Corporaciones de todas clases.

l.° (6) Loe Administradores bajo cual
quier nombre ó concepto de fincas, censos, 
foros ú otros reñías pertenecientes á cual
quier clase de personas ó Corporaciones.

l .° (c) Los Administradores habilita
dos del clero,

L° (d) Los habilitados ó apoderados 
de ciast e'que perciban su habot de! Esta
do, excepto loe empleados que lo sean de 
sus respectivas dependpnciES,

Epígrafe- 2 o (a) Los empleados de 
Bancos, compañías, eocb^daües, Montes de 
Piedad, Cajas íe Ahorros, Corporaciones 
de toda» clases, Casas de Banca, de Co
mercio y particulares.

l .° (c) Los artistas dramaiurcos ó lí
ricos.

2 .° (d> Loe torc.ro?, pelotaris ó los que 
en circos ó teatros, plaza de toros, fronto
nes ó salones ejecuten trebejos gimcasU- 
coa, acrobáticos, ecuestres, da prvstidiji- 
taoióü ú otros semejantes.

3 .* Haberes de clases pasivas del 
municipio y de la provincia.

6 .° Los aneldos, beberes y asignacio
nes de los empleados ae las Diputaciones 
províKcislez y AyuntamieríoB: y

7 .° Los Regiatradoree de la propiedad.
El libro número 2 contiene.—Epíg?hf» 

2,®—(ó) Los agentes d4 ita Ccmp»üiaa 
nacionales ó extranjeres de segaros.

3,° Los haberes de he clases pasivas 
del Estado, civiles y militares, Casa Rd»! 
etc.

4 .° Loa sueldos tiobreaueldos, dietas y 
gastos de representación de las ciases ac
tivas civiles y de los Presidentes y Voca
les de Corporaciones administrativas.

Esta Administración de conformidad 
con lo anteriormente ordenado por la D - 
lección Geneial da Contribuciones y por 
medio de la presante circular Ínteres* da 
jas eniiiadep, Corporaciones y pariicalss 
les continuados en los Epígrafes arriba 
detallados, que en el plazo de diez dín- 
presenien á esta Admimsíiación ¡as decla
raciones en las que se deihílaran en rek- 
cíóh individualmente, el nombre, apellido, 
domicilio y beber sousl que diefru-ien los 
empleados á sus ordenes según previene 
6) citado articulo 36 del vigente Reglamen
to de Utilidades, incurriendo en caso con- 
traiio en las penalidades establecidas eu 
los artículos 71 y siguientes del mentado 
Reglamento, nombrándose además comi- 
s.ionadús plantones que devangarán sus 
correspondientes dietas para ultimar y 
leoogar dichos docamebtos con cuyas me
didas quo-iau desde luego conminados.

Palma 28 Febreio 1912. —El Adminis
trador de Cuninbuoioues, P. 0. Jaime de 
Semir,

Núm. 585 
ADMINISTRACION

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

f.6 de jonir- 
ea, de uní- 
ladee, de ma
terial y de 
tras portee

PRECIO

Pesetas. .

IMPORTE

Pesetas

Casa Palacio de la Excma. Diputa
ción Provincial

Oficial albañil, de 2.a . . .
Peón id. de mano, de 1.a . . 
Yeso.................................................

Suma . . . .

Casa de Misericordia
Oficial albañil, de 2.° . . .
Peón id. de mano, de 2.a . .
Yeso................................................  
Cal viva................................... ........
Cemento del país . . . .
Arena del «Carnatgei. . . .
Azulejos blancos, de Valencia. .

Suma . . . .

Hospital
Oficial albañil, de 2.a . . .
Peón id. aventajado. . . .
Id. id. de mano, de 1.a . . •
Yeso  
Cal viva  
Cemento del país . . .........
Grava de la Riera. . . .
Arena del «Carnatge». . . .
Piedra machacada. . . .
Losetas «mares de Llivanya». .
Azulejos blancos, de Valencia. .
Baldosas de cemento, del país. >
Ladrillos refractarios. . . .
Color de plomo  
Aceite de linaza  
Tejas árabes, grandes. . . . 
Pinceles  
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .

Inclusa
Oficial albañil, de 2.a . . .
Peón id. de mano, de 1.a . .
Peón id. de mano, de 2.a . .
Trasportes de carro. . . .
Yeso  
Cal apagada  
Cemento del país . . . .
Id. Portland................................  

i Arena de Mar..................................  
• Azulejos blancos, de Valencia........ .

Baldosas de cemento, del pais. .
Bacinilla de porcelana . . .
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .

Casa de campo de la Inclusa en ti 
Puig d‘els Bous

Oficial albañil, de 2.a . . -
Peón id. de mano, de 1.a . •
Yeso  
Cemento Portland. . ........-
Escobillas........................................

Suma. . . .

Jornal 
Idem

Hectolitro

Jornal
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico

Idem 
Metro cúbico 

Metro cuadrado

J ornal 
Idem 
¡Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico

Idem 
Metro cúbico

Idem 
Idem 

Metro cuadrado
Idem 
Idem
Uno 

Kilogramo 
Idem 

El ciento
Uno 

Metro cúbico

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 

Hectolitro
Idem 

Quintal métrico
Idem 

Metro cúbico 
Metro cuadrado

Idem 
Una 

Metro cúbico

Jornal 
Idem 

Hectolitro
Quintal métrico

Docena

Total. . . .

6‘00
6‘00
0‘80

4*00 
4‘00 
8*00
6‘40

1*333
2*40

85*00
23*00
36*00
15*20
6*40

82*80
0*500 
1*500 
1*00

15*60 
0*96
9*00

47*00 
8*00 
2*00 
2'00 
1*00
8'383

20*00 
20'00
20'00
4'00
1*00
1'00 
10'00 
0*05 
1*00 
0*83
0'42 
1*00
3*388

1*00
1*00
0*50 
0'15
0'17

3'00 
2'25 
1*45

3*00 
2*10 
1*45 
1*72 
1*68 
3‘18
8*90

3*00 
2*50 
2*25 
1*45 
1*72 
1*63
5*30 
8*18 
2*75 
0*80 
3*90 
1*25
0*37 
1*25 
1'95 
5*00
1*00 
0*60

3'00 
2*25 
2*10 
6*00 
1*45 
1*25
1'63

10*00 
3'18 
8*90 
1'25 
1'50 
0'60

3*00 
2*25 
1'45

10'00 
0'90

18*00 
13*50

1*16

82'66

12‘00
8'40 

11*60 
11*01

7*82 
4*24 
9*86

64*43

105*00 
57'50 
81*00 
22*04 
11'01
63*46 

2‘66 
4'77 
2‘75

12*48 
8'74

11*25 
17'39
3*75 
8*90 

10*00
1-00 
2*00

405'69

60*00 
45*00 
42'00 
24‘00

1'45 
1'25 

16*30
0'50 
8'18 
8'24 
0'52 
l‘5O 
2*00

200*94

3*00 
2*25 
0*72 
1*50
0*15

7'62

~7n'84

de Propiedades é Impuestos de Baleares 
No habiendo romitido loe Sres. Alcal

des de loa pueblos da Estábilmente, Eeta- 
llenchs, Puigpuñent, Sania Eugenia, Cos- 
titx, Santo Margarita, Slncu, Petra, Po- 
gre«8; Sao Lorenzo, Viilafranca, Ciu-,

Palma 21 Febrero de 1912.—B1 Vicepresidente, Juan Maisanet.—P. A. de la C. P.— 
El Secretario, Silvano Eont.

M'guei Pone Pune
Benito Sintea Sintes
Pedro Pone Vidal
Benito Mercadal Olives
Bartolomé Sintes Tudurí
Francisco Cardona Gomila •

i
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p, Tomás Sintee Orflle 

' Gu Ud nio Orfila Pona.
Mayores Contribuyentes

P, Gabriel O fila Orfila 
* Pedro O’fila Segoi 

Antonio Csrnraa Olives 
Bernardo Carretas Vidal 
Alberto Oiivee Carreras 
Gabriei Sintes Orfi a 
Pedro Carrerae Vid»! 
Francisco Orfila Vidal 
Gabriel Orfila Olives 
Bartolomé O íves Pons 
Guillermo Orfila Gañeras 
Miguel Oüves Cardona 
Lorenzo Segal Sintes 
Pedro Pone Viaent 
Gabriel O/fila Vidal 
Sebastian Orfila Carreras 
José Pons Olives 
José Cardona Portella 
Benito Segni Pons 
Antonio Cardona Orfila 
F anoisco Tudorí Seguí 
Miguel Roíger Sintea 
Cristóbal Coll Gornés 
Miguel Masca: ó Olives 
Lorenzo Orfila Segoi 
Bernardo Tuduri Catreras 
Benito SinUs Mercadal 
Frenoisí u Meroadd Pora 
Pedio Vidal Slníee 
Bartolomé Cardona Portella 
Jo f ó  Olivos V.llalonga 
Antonio Siutes Sintes 
Fr*nc eco Meroadai Orfila 
Rfcfiel Ritmas Carreras 
Jceé Tudmí Pons 
Juan S ntee Pone 
Antr nio Vidal Meliá 
Juan Ohv e Po f ’8 
Psd?o O fi a S gr>í 
Francisco Sint-s Síntes

Bar. Luis 31 Eusro dñ 1912.—El Alcal
de, P, A., Miguel Pons.—P. A. del A.— 
El Secrtsario, Juan Smee.

Núm. 520 
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA

Señores del Ayuntamiento
D. Andn-e Bomer Bullan 

Bornárdo Cabot CsüaUas 
Jaime Nadal Lladó 
Joan Ciar Cafi«Hae 
Amonto Cerda Mateu 
Joeé Po’ Queíg as 
Gregorio E:ta’ebas Llináa 
Antonio Colora Crens 
Antonio Nadal Oabot 
Antooio Jaume G ar

Mayores(Contribuyentes
D. Audréi Homar Simonet 

Antonio Nadal Mantener 
José Sastre Gelabert 
Vicente Reselló Davin 
Pedm Juan Muntaner Cabot 
Miguel O-ai Nadal 
Guillermo Colora Creas 
Migue N gre O iver 
Juan JuiiA Simó 
Bartolomé Trias Rofg 
Rafael Lladó Tomás 
Juan Hojosa Catafiy 
Guillermo Payeras Fían 
Bartolomé Palón Pons 
Sebastian Castéh Muieí 
Miguel Ruig Qoeiglas 
Jaime RosehO Queiglae 
Antonio Reselló Verdera 
Cusma Llinás Morey 
Antonio Paíou Aleñar 
Juan Cañeilas Borrás 
Juan Paiou Maten 
Francisco Pizá Salas 
M guai RoseLó Verdera 
Razio orné Garcías N^gre 
Antonio N*gru Marti 
Francisco Capó Colora 
Bábasíian Gamunoi Moyá 
Amonio Negre Muntaner 
Jaime Borrás Llinás 
Francisco Eetareilae Borrás 
Bernardo Cabot Crens 
Migael Eatarelias Borrás 
Guillermo Gaiuuodi Llinás 
Miguel Negre Marcúe 
Ju b o  Mailí RoBeHÓ 
Amonio Ríe.a Roselló 
Jaime Brunet Roselló . 
Frasciecu Colora Roselló

D. JaímeFont Segal,
Bañóla 20 de Febrero do 1912.—El Al

caide, Andrés Homar,—El Secretario, Pe
dro Mantener.

Núm. 521
/YUNT.0 DE SANTA EUGENIA

Señores del Ayuntamiento
D. Rafael Vidal Vidal

Antonio Homar Amengua! 
Pedro José Coll Monbiauch 
Sebastian Grespi Sareda 
Antonio Orel! Orrach 
José Amengaal Bibiloni 
Gabriel Coll Bibiloni 
Lorenzo Calefat Jaume 
Antonio Bibiloni Olivar

Mayores Contribuyentes
D, Gabriel Amengual Coll 

Bartolomé Bibiloni Coll 
Antonio Bibiloni Horrach 
Mateo Bibiloni Sareda 
José Cañeilas Amengaal 
Vicente Cañeilas Amengaal 
Bírtolomé Oafiellas Rigo 
Antonio Ooli Amengua! 
Antonio Col! Paiou 
Sebastian Coll Palón 
Aníonio Coll Santendreu 
Pedro Jaén Grespi Coll 
Rafas! Grespi Coil 
Audzés Horrach Cañeilas 
Sebastiau Hortach Cañeilas 
Juan lacro Vich 
Joan Oreli Coll 
Antonio Paiou Bibiloni 
Guillermo Pericas Vidal 
Maiias Pon Bibiloni 
Ja,me Riatord Rigo 
Antonio Roca Bibiloni 
Bartolomé Roca Coll 
Rafael Sautandreu Bañóla 
Gíbrií! Vich Cañeilas 
José Vidal Rigo 
Pablo Vidal Vida!
P^dro Joeé Vidal y Vidal 
Rifaeí Vidal Gelabert 
Juan Ooíl C eepi 
Raimundo Paréis Rigo 
Bernando Rigo Bibiloni 
Juan Roca Bibiloni 
Bartolomé Mbalies R*go 
Cristóbal Bibiloni Noguera 
Bartolomé Ferrá Vich

Santa Eugenia 8 de Febrero de 1912.— 
El Alcalde, Antonio Homar.

Núm. 522
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

Señores del Ayuntamiento
D. Jaimu Mora Shjár 

Antonio Sitjar S tjar 
Mateo Esoarrer Sitjar 
Juan Servera Mora 
Joan Barceló Mora 
Bartolomé Barceló Esoarrer 
Rafael Boa Bonei 
Antonio Morlá Sastre 
Rafael Picornell Bou 
Jorge Bailester Ju^n 
Nadal Julia Juan 
Cristóbal Mora Rebasa

Mayores Contribuyentes
D, Migaei Muibi Escarrar 

Mateo Mulet Esoarrer 
Bartolomé Sastre Bioimells 
Gaspar Barceló Sastre 
Jaime Vaquer Bailester 
Gabriel Barceló Mora 
Salvador Mora Soler 
Baltasar Tomas Vallés 
Juan Servara Mora 
Gabriel Muía Rieia 
Cíisiobai Mora Coll 
Francisco Saz vera Mora 
Francisco Miró Faster 
Gabriel Mesqaiáa Juliá 
Jaime Juliá Meaqaida 
Francisco Roig Mora 
Juan Ser vera Mesquida 
Juan Mora Garau 
Juan Barceló Felia 
Miguel Barceló Lladó 
Gabriel Funt Figuera 
Migad Nicol&a Boa 
Miguel Picornell Garau 
Rafael Roeselió Sastre 
Baltasar Nioolau Ser vera 
Joan Bien Xamena

D. Antonio Sastre Mora 
Sebastisn Juliá J isn 
Antonio Servera Molí 
Juan Font Gelabert 
Antonio Ollver Lladó 
Rafael Mora Coil 
Pedro Gelabert Llaveras 
Andrés Niooiau Moza 
Migue'' Mssqaida Bailester 
Jaan Mesquida So'tll 
Cristóbal Mota Blanch 
Juan Barceló Lladó 
Antonio Rosselló Servara 
Rafael Vaquer Bailester 
Miguel Servara Vanrell 
Bartolomé Segura Miró 
Juan Soler Bauza 
Jaime Mora Garboneil 
Jnsn Coll Martorell 
José Gomáis Rosselló 
Sebastian Paig Blanch 
Juan Martorell Gual

Poneres 28 de Enero de 1912.—El Al* 
caldo fccidental, Antonio Sitjar.— Por 
P. A. dei A.—Joeé Gari, Secretario.

Núm, 535
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Roiger Servera 

Armddo Mateu Amengaal 
Miguel Jaume Bonafé 
Vicente Alberti Caimari 
José Morro Martorell 
Jaime Martorell Eetrañy 
José Amengaal Morro 
Jorge Gdnaetar Mir 
Pedro Antonio Morro Martorell 
Francisco Mono Marioiell 
Joeé Alberti Rotger 
Juan Vallori Creas

Mayores Contribuyentes
D. Gabriel Amer Manar 

Lorenzo Ferrer Catalá 
Martin D. Ferrá Toua 
Gabriel Vallori Garau 
Juan Sastre Vidal 
Rafael Coil Paiou . 
Sebastian Cañeilas Gazá 
Miguel Puigeerver Cáaaves 
Pudro Antonio Rotger Alberti 
Joaé Ferrer Oatalá .
Bartolomé Paloa Ribas 
Antonio Solivellas Caimari 
Juan Sastre Rotger 
Jaime Sastre Albarti 
Juan Solivellas Muntaner 
Antonio Bibiloni Paricás 
Miguel Segal Poloa 
Gaillermu Bosquete Segni 
Jaime Soliveliae Vidal 
Miguel Seguí Martorell 
José Mmea Martorell 
Bartolomé Solivellas Alberti 
Simón Martorell Mateu 
Rafael Morro Solivellas 
Baitolomé Rotger Cánaves 
Lorenzo Lhbréa Gamundi 
Antonio Llompart Segoi 
Jaime Amengaal Coil 
Gabriel Muir ata Segai 
Nicolás Vallori Sastre 
Nadal Bosquetes Oovas 
Pablo Mora Pons 
Jaime Morro Pons 
José Oziver Reinés
Bazioioiné Morro Rebasa 
Bartolomé Sampoi Martorell 
Antonio üiiver Morro 
Miguel Agalló Pomar 
Simón Solivellas Meten 
Lorenzo Sastre Sastra 
Jaime Mir Mateu 
Francisco Ripoil Pericás 
José Matea Martorell 
Bartolomé Llabrés Mestre 
Rafael Pons Marti 
Tomás Sampo! Cifre 
Jaime Liompart Segni 
Miguel Mateu Amer

Selva l.° de Febrero de 1912.-El Al
calde, Miguel Rotger.—P. A. del A.—Ma
teo Sastre, Secretario.

INúm. 563
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Estades Bennasar 

Salvador Sastre Escales

D. Jorge Mayo! Mayo!
Bartolomé Mayol Arbona 
Jorge Mayo! Bailester 
José Mayol Barceló 
Pedro Juan Arbona Reinés 
Pedro Antonio Alberti Escales

Mayores Contribuyentes
D Bartolomé Mayo) Mayo! 

Bernardo Alberti Arbona 
Bartolomé Colora Roqueta 
Joeé Bernat Arbona 
José Vicens Ros 
Jaime Busquéis Barceló 
Pedro Antonio Mayol Arbona 
José Sastra Enseñat 
Matías Vicens Rollan 
Joeé Coiom Eetades 
Guillermo Solvsllas Arbona 
Antonio Vicens Vicens 
Guillermo Mayol Barceló 
Gabriel Vicens Busquéis 
Gabriel Bailester Busquéis 
Miguel Anfós Vicens 
Juan Vienes Mayol 
Jaime Vicens Mayol 
Antonio Basquéis Bateeló 
Mateo Mateu Borrás 
Juan Alberti Arbona 
Damiao Ginesíra Bosquete 
Gabriel Mayol Bailester 
Pedro Antonio Colora Arbona 
Benito Bosquete Ferrer 
Joeé Alberti Arbona 
Jaime Alberti Reinés 
Bartolomé Vicens Mayol 
Gabriel Arbona Busquéis 
José Colora Castañar 
Jaime Antonio Reines Mayol 
Jaime M&yo! Arbona

Fornaiutx 20 de Febrero de 1912.—El 
Alcalde Presidente, Juan Estades.—El 
Secretario, Guillermo Mayol.

Núm. 588
Don Juan Ginard Ferrer, Juez municipa 

Letrado del Distrito de la Lonja de la 
Ciudad de Palma de Mallorca y como tal 
accidentalmbnie encargado del despacho 
de la Judicatura de primera instancia 
del mismo Distrito por haber sido nom
brado el propietario Juez especial para 
entender en varias causas criminales.
En virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de hoy recaída á solicitud de don 
Guillermo Horrach y Rosselló en los autos 
ejecutivos qae, por la via de apremio, si
gue contra D.* Megdalena Salváy Morey, 
se eacaa á pública subasta por término 
de veinte dias los bienes que á continua
ción se describen pertenecientes y embar
gados á la ejecutada para con su produc
to pegar al demandante lo que acredita 
por capital, intereses y costas.

La mitad indivisa de una finca consis
tente en casa compueete de dos botigas, 
algorfa, un piso, desván y azotea situada 
en esta ciudad pieza de Sania Eulalia es
quina á la calle de Mo??y señalada en di
cha plaza con el número nueve y en la 
calle de Morey con el número dos que 
oenpanna superficie de noventa y cuatro 
metroBCüázenta y siete cetimetros cuadra
dos, midiendo su fachada en la referida 
plaza cinco metros diez y nueve centime- 
tros y en la expresada calle de Morey tre
ce metros cincuenia y cinco centímetros; 
linda por la derecha entrando con casa de 
D.e Mariá Guasp de Nadal, por ia iz
quierda con dicha calle de Morey y por 
la espalda con casa de la citada D.* Ma
ría Gnasp; justipreciada en seis mil qui
nientas cuarenta pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes el día veinte y nueve da 
Marzo próximo á Jas diez en loe estradoa 
de este Juzgado.

1 .a Los títulos de propiedad de la mi
tad indivisa de ia finca descrita estarán de 
manifiesto en la Secretaria del que refren
da pata que pueden examinarlos loi que 
quieran tomar paite en la subarta, previ
niéndose además que ios iicitadores debe
rán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho á exigir ningunos otros,

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceree partea del avalúo,

3 • Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadoree consignar previa
mente en la mtsa dei Juzgado, 6 en el 
eelébiecimiealQ destinado al efecto, una
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cantidad ignal por lo monoe al diez por 
ciento efectivo del valor de loe bienes qae 
ekve da tipo para la subasta, ein cayo 
requisito no serón admitidos, df-volviéa- 
dose dichas consignaciones á sos respecti
vos daeflos acto continao del remate, ex 
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la casi se reservará en depósito como ga
rantía dei oamplimiento de su obligación, 
y en su caso como parte del precio de la 
venta.

4.a El ejecutante podrá tomar parle 
en la subasta y mejorar las posturas que 
hagan, sin necesidad de consignar el de
pósito de que trata la condición anterior.

Acuda, pues, el que quiera tomar pane ? 
en ¡a referida subaeta, en ios estrados de | 
este mismo Juzgado el día veinte y nueve 
de Marzo próximo á las diez, sitio y fecha 
señalados para el remate, en la inteligen
cia de que la mitad indisa de la descrita 
finca se adjudicará al que ofrezca mejor 
poetara siendo legal con sugesión á las 
condiciones anteriormente expresadas.

Palma veinte y cuatro Febrero de mil 
novecientos doce.—Juan Ginard,—Ante 
mi, Antonio Tomás.

Núm. 659
D, José Fernandez Orbeta, Juez de Jns- 

truectón de Manacor y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á José Garí y Gayó, (a) Pía, 
hijo de Bernardo y de Antonia Ana, de 23 
años de edad, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Campos, en el dia de ignorado 
paradero, procesado en causa sobre tenta
tiva de robo, para que dentro del termino 
de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, para poder 
ser citado y emplazado, y nombre procu
rador y abogado en el sumario, bajo aper
cibimiento de ser declarado confeso.

Por tanto; se encarga á las Autoridades 
ó individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura da dicho procesado, 
y caso de ser habido conducirlo á las cár
celes de este partido á mí disposición.

Dado en Manacor á veinte y siete de 
Febrero da mil novecientos doce.—José 
Fernandez Orbeta.— Ante mí, Rafael 
Ferrer.

Num. 586
CEDULAS DE CITACION

El Señor Juez de Instrucción del distri
to de la Catedral de esta Ciudad, con pro
videncia del día veinte y cuatro del co
rriente mes dictada en el sumario que ee 
instruye sobre vatios robos contra el mu
chacho de catorce años Antonio Cantallops 
Montaner domiciliado en el termino de 
esta ciudad y lugar «La Oten Vermeya»; 
ha mandado que se cite al perjudicado 
Jorge (a) Cas Quis, de Santa María, vecino 
de esta ciudad y de ignorado paradero y 
domicilio en la actualidad, dueño de una 
caseta de campo denominada Cas Quis, 
cituada en los establecimientos de Son 
Orlaudis de este termino municipal; para 
que dentro del plazo de cinco días y hora 
de las diez y media, comparezca en la sala 
audiencia de dicho Juzgado de la Catedral 
sito calle de San Miguel número 86, a fin 
de prestar declaración en el indicado su
mario y ofrecerle el procedimiento; bajo 
apercibimiento de petarle el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la Ley si no 
comparece.

Y en cumplimiento de lo que previene 
el articulo 432 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, libro la presente cédala para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia con el fin de que sirva de 
citación en forma al expresado Jorge (=) 
Cas Quis.

Dado en Palma á veinte y seis de Fe
brero de mil novecientos doce.—El Secre
tario, Juan Bestard.

Núm. 589
El Señor Juez de instrucción de este 

Partido, en el sumario sobre juegos prohi- 
diúos en Campos, ha cornado en providen, 
cia de hoy se cite á José Garí, Gaya- 
por meuio de la presente, que so inseítara 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
á fia de que neutro el plazo de diez días, 
comparezca ante este Juzgado, para reci
birle la declaración acordada en dicho su

mario, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que haya lagar.

Y para que tenga efecto lo dispuesto 
por dicho Señor Juez expido la preeete 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia en Manacor á veinte y 
nueve de Febrero de mil novecientos do
ce.—Miguel Marcó.

Núm. 517
EDICTO

En el expediente instruido ante este 
Juzgado en virtud de denuncia hecha por 
el Guarda jurado del Predio Son Rosiñoi, 
propiedad de D. Guillermo Costa y Van- 
rrell, se ha señalado para la venta en pú
blica subaeta de ana perra galga, color, 
rojo con manchas blancas, valuada en 
veinticinco, pesetas; cuya subasta tendrá 
lugar el dia ocho de Marzo próximo, á 
las diez horas en loa estrados de este Juz
gado.

Para tomar parte en la referida subasta 
deberá hacerse previamente el depósito, 
de una tercera paite de su avaluó; sin 
cuyo requisito, no serán admitidos loe lici- 
tadores.

Dado en Sineu á 28 de Febrero de 
1912.—J. Garcías.—Martin Riumbau, Se
cretario.

Núm. 576
UTILIDADES DEL CAPITAL

Aüo de 1910
D. Francisco Kirchhofer Sorá, Recauda

dor de Contribuciones é Impueeioa de 
las Zonas de Inca y Manacor de la que 
es Arrendatario D. Bartolomé Mir y 
Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes ai expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, ein que 
conste rengan en esta localidad persona 
que lea represente, por lo que expongo el 
presente Edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de los mismos que con 
fecha 12 de Enero de 1912 he dictado la 
siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recaigo 
de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación.

Notitiquese a los mismos esta providen
cie, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de venticuatro 
horas; advutiéodoles que, de no verificar
lo, se procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos 
mandamiautoa ai 8r. Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación 
preventiva de embargo.»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Ciudad de Inca
Peseta»

Gabriel Goll Palou, . 12'38
Domingo Janer Aizina. • 4'95
José Melis Brunet. , 3'16
M.gnei Ramid Garriga. . 2'27
Gabriel Balas Beliran. , 1‘4S
Andrés Gompañy Geiaberi, . 0‘7í
Sebastian Alomar Frau. , 1'00
Andrea Gompañy Gelebert. . 0*60
Guillermo God Ramón. • 0*30
Juan Sacias Ferragut. . 1*20
Miguel Galaberi Jaume. . 0'45
Antonio Goll Riera. . l‘5t
Pedro Pascual Riera. . 0'61
José Peyeras Furio. . 0*70

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.* del ar
ticulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se publica y fija el presente 
Edicto en los puntos de costumbre, 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Ga
ceta de Madndt firmando el Sr. Alcalde 

i el duplicado de las cédalas de notificación 
| con dos testigua designados por el mismo, । para que sarta los oportunos efectos.

En laca á 15 de Enero de 1912,—E 
Recaudador, Francesco Kirchhofer,

Núm. 477
Depositaría de fondos municipales de Santa Eugenia

CUENTA del primer trimestre del alio 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.-Cu e s t a  d e  c a ja  Pe^tu^

Existencia en poder en fin del trimestre anterior.............................. 1785 24
(ngrssod eu ei t'imeütre de eala cuenta ............ 983*50

Oargo 2768 74
Jata por pagos verificados en igual trimestre........................  814’50

Existencia en mi poder para el trimestre que sigua ........ 1954'24

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trieeetre «aterí 04

Operacione» 
mi eite trimeatre

TOTAL 
de las operadoa».

1 Propios...................................  . . . » » »
2 Montas. ...... . . , . » > >
3 Impuestos............................... . • » 169'00 169'00
4 Be-sficíucia, . .................................... » » »
5 Instguocióo pública. ...... » » »
6 Corrección pública. ...... » » >
7 Extraordinarios...............................   • » » »
8 Resultas................................................. 1785'24 » 1786*24 .
9 Reoir^ioe legales para cubrir el déficit. » 814'50 814*50

19 Rair.tsgros..............................  . . . » > >
Cargo peseta». . . 1785'24 983*50 2768*74

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1 456'75 456*76 0
2 Policía de seguridad.............................. > > * ti3 Policía urbana y rural.......................... » 157*75 157*75
4 Instrucción pública............................... > » 0» r
5 Beneficencia........................................... » »
6 Obras públicas. . . .......................... » 200'00 200-00 n
7 Corrección pública................................ » » »
8 Montee.................................................... > » * P9 Cargas.................................................... > »

10 Obras de nueva construcción. . . . > » »
11 Imprevistos............................................ » 1 >
12 Resultas.................................................. » > » •
13 Gastos del Censo................................... » » * - &

Data pesetas. . . • 814'60 814’50
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Santa Eugenia á l.° de Abril de 1911.—El Depositado, Jairas Olivar. —Confor.

me.—El Secretario Contador, Antonio Coll —V.o B.°—E! Alcalde, Rafal Vidal.

Núm. 478 E

Depositaría de fondos municipales de Santa Eugenia
0UENTA del segundo trimestre del ano 1911 que rinde el Deposiario i 

PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d i c a ja  Pc«u» a
Existencia en ■ai poler an d i leí trLueatr* auterior..................... . 1954*24 j.
Ingresos en el trimestre daetia cuanta. , . ......................................... 95917

Oargo.............................   , . . 2913'41 <
Data por pago» verificados en igual trimestre . . . ......................... 785'95 c

Existencia so mi poder para el trimestre que sigue..............................  . 2127'56

SEGUNDA P ARTE. -C jk n t í po r  o o n o e pt o s

INGRESOS - Saldo del 
trimeatre aeterior

OperisiooM 
ee e»te trieeetie

TOTAL 
de la» operadoa*

1 Propios. . ......................................... » » »
2 Mu a tea.............................................. » » »
3 Impucstoi. ......................................... 169*00 375*00 494'00
4 Heuu8a»ao<a......................  , . . . » » »
6 Instrucción pó alies............................... » * »
6 Oirreumóu paúl na , . . . . . . > » »
7 Eztriordioarios.................................... > » >
8 Resaltes............................ * . . . . 1785'24 > 1785‘2«
9 Recursos lag-ile? para cubrir el déficit. 814'50 634*17 1448'67

10 R-notagros..........................  . . . »
Cargo ptsetas. . . 2768’74 959*17 37272Í.

PAGOS
1 Gastos del Ayuaíamieato.................... 456*75 466*76 913'50
2 Policía de seguridad.............................. » » >
3 Policía urbana y rural.......................... 157'75 157*75 915'50
4 Instraccíón pública............................... » » >
5 Beneficencia........................................... > 100*00 100'00
6 Obras púalicas....................................... 200'00 » 200*00
7 Corrección pública................................. » » >
8 Montes................................................... » » »
9 Cargas..................................................... > » »

10 Obras de nueva construcción. . , , » » »
11 Imprevistos......................................... > 7P35 71*30
12 Resultas.................................................., » » »
13 Ampliación............................................, » »

Data pesetas . , , 814*50 785'85 1600^6
La pruccdanteeueüia está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposita^1’ 
En Santa Eugenia á 30 de Junio de 1911.—El Depositario, Jaime Oiíver.—C°D 

forme,—El Secretario-CooUdor, Antonio Goll.—V.® B.e—El Alcalde, Rafael Vidal.
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